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l. Introducción 

La Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva) , en el 

marco de sus atribuciones, tiene la responsabilidad de diseñar y ejecutar el Programa 

Institucional de Capacitación, Educación , Asesoría y Comunicación sobre las atribuciones de los 

órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general 

(Programa de Capacitación). 

Para el ejercicio 2026, el Programa de Capacitación tiene el objetivo de articular 

institucionalmente el cierre del proceso de capacitación de las Comisiones de Participación 

Comunitaria (COPACO) 2023-2026 con el diseño e implementación de un nuevo modelo dirigido 

a las COPACO 2026-2029. Esta estrategia parte del reconocimiento de los aprendizajes 

generados durante la implementación de la metodología vigente, así como de las necesidades 

identificadas para mejorar las condiciones iniciales de operación de los nuevos órganos de 

representación ciudadana, y así fortalecer las capacidades de las personas integrantes de las 

COPACO 2026-2029, mediante un modelo de capacitación integral , pertinente y contextualizado, 

que aproveche la experiencia acumulada, corrija las debilidades metodológicas y optimice los 

mecanismos de articulación interinstitucional. 

El diseño de programa se fundamenta en las directrices del "Manual de Planeación del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2026" (Manual) , aprobado por la Junta 

Administrativa mediante acuerdo IECM-JA110-25, así como en el marco jurídico en materia de 

participación ciudadana de la Ciudad de México. Asimismo, se encuentra alineado con el Plan 

General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2026-2029, aprobado por el 

Consejo General mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-011 -26 del 15 de enero de 2026. 

El presente documento se compone de siete apartados: la introducción, que proporciona una 

visión general del programa; el marco jurídico, que establece los fundamentos legales; la 

Metodología del Marco Lógico, que incluye el análisis de los actores internos y externos 

involucrados, los problemas y objetivos para identificar y seleccionar la mejor alternativa de 

solución , así como la estructura analítica del programa; la identificación de la población objetivo, 

describiendo las características principales de las COPACO y las OC; las actividades+ 

institucionales planificadas para 2026; el cronograma de las acciones que detalla cada acción 

institucional; y, finalmente, la Matriz de gestión de riesgos, donde se identifican las posibles , 

2 
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contingencias que podrían afectar el cumplimiento de las acciones programadas, así como su 

grado de impacto y probabilidad de ocurrencia y medidas de mitigación. 

De acuerdo con lo establecido en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (IECM) 2026 - 2029, particularmente en el apartado correspondiente al 

Programa de Capacitación, se incorporarán y aplicarán de manera integral las observaciones, 

recomendaciones y directrices señaladas en dicho Plan, para el programa del ejercicio 2027. 

El objetivo principal es fortalecer y perfeccionar el diseño, contenido y ejecución del programa de 

capacitación vigente, garantizando una mejora continua en los procesos formativos, la 

optimización de recursos y la alineación con los objetivos estratégicos institucionales para el 

periodo correspondiente. 

Esta adecuación permitirá elevar la cal idad de la capacitación dirigida a los actores involucrados 

en los procesos de las personas integrantes COPACO y de las coordinaciones de participación. 

11. Marco Jurídico 

El Programa de Capacitación 2026 se sustenta en la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución) , el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales (Código) , la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación Ciudadana) y el Plan 

General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2026-2029 (Plan General). 

A continuación, se detalla la relación de cada uno de estos instrumentos jurídicos con el 

programa. 

La Constitución , en su artículo 50, numeral 1, establece como obligación del Instituto Electoral 

diseñar e implementar estrategias, programas, materiales y acciones para fomentar la educación 

cívica y la construcción de ciudadanía. 

El Código contiene disposiciones específicas relacionadas con la planeación , aprobación y 

ejecución del Programa de Capacitación: + 
• Artículo 61 , fracción V: faculta a la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión) para proponer al Consejo General los programas de capacitación, así como 

los contenidos y modificaciones de los planes de estudio, materiales, manuales e 
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instructivos de educación, capacitación, asesoría y comunicación de los órganos de 

representación y las organizaciones ciudadanas, y de supervisar su cumplimiento. 

• Artículo 83, fracción 11 , inciso m): establece que la Junta Administrativa debe aprobar el 

Programa de Capacitación durante la primera quincena de septiembre del año previo a su 

ejecución. 

• Artículos 97, fracciones I y 11 , y 113, fracción VI: otorgan a la Dirección Ejecutiva la 

atribución de elaborar, proponer e instrumentar el Programa de Capacitación con apoyo 

de los Órganos Desconcentrados. 

La Ley de Participación Ciudadana refuerza el mandato del Instituto Electoral en materia de 

capacitación, a través de los siguientes artículos: 

• Artículo 15, fracciones 1, 11 , IV y V: establece la obligación de promover cursos, campañas, 

talleres y materiales para la formación de valores y principios de participación ciudadana, 

fomentar la construcción de ciudadanía, el fortalecimiento de las OC y el conocimiento 

sobre los órganos de representación ciudadana. 

• Artículos 84, fracciones IX y XVIII ; 90, fracción 111 ; y 91 , fracción VII: reconocen el derecho 

y la obligación de las personas integrantes de las COPACO a recibir y promover procesos 

de capacitación. 

• Artículo 110, fracción VII: otorga a las OC el derecho a recibir capacitación . 

• Artículos 184, 185 y 186: definen la construcción de ciudadanía como el conjunto de 

prácticas orientadas al reconocimiento de derechos, deberes y adquisiciones de valores 

cívicos para que participen en la toma de decisiones y convivan de manera solidaria , 

respetuosa, tolerante y justa, e instruyen al Instituto Electoral a implementar un programa 

permanente de capacitación para fortalecer estos procesos, a través de medios físicos, 

electrónicos y tecnologías que garanticen la inclusión y la accesibilidad, para las personas 

de los órganos de representación ciudadana. 

El Programa de Capacitación 2026 se encuentra alineado con el Plan General , particularmente 

con los siguientes elementos: 

• Política General 111, "Fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática", se refiere al 

conjunto de acciones orientadas a desarrollar en la ciudadanía, valores, conocimientos, 

actitudes y prácticas que favorezcan la participación informada, responsable y activa en 

la vida pública. 
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• Objetivo Estratégico 3 "Poner a la ciudadanía en el centro, con un enfoque de derechos", 

apunta a que todas las decisiones, políticas públicas, programas y acciones institucionales 

deben diseñarse y ejecutarse priorizando a las personas como titulares de derechos, y no 

solo como usuarias o beneficiarias de servicios. 

• Línea de Acción "3.1 . Crear y compartir materiales educativos que sean accesibles, fáciles 

de entender y en diferentes formatos, para que más personas conozcan y ejerzan sus 

derechos en una cultura democrática. 

Ahora bien, conforme a las 

111. Metodología del Marco Lógico 

El Instituto Electoral emplea la Metodología del Marco Lógico (MML) como herramienta central 

para la planeación estratégica de programas y proyectos institucionales. Esta metodología facilita 

la articulación entre la planeación, programación, presupuestación y evaluación del gasto público, 

además de permitir el seguimiento sistemático de resultados. 

En el diseño del Programa de Capacitación 2026, se siguieron las directrices establecidas en la 

MML. En el presente documento se desarrollarán las siguientes dos etapas: 

1. Identificación del problema y alternativas de solución: en esta etapa se analizará la 

población involucrada, se identificará el problema principal y sus objetivos, se 

identificarán las alternativas de solución y se seleccionará la alternativa óptima. Además, 

se construirá la estructura analítica del programa. 

2. Planificación: en esta etapa se integrará la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), 

que permitirá establecer indicadores, metas, fuentes de verificación y supuestos críticos 

para evaluar el cumplimiento de los objetivos del programa. 
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Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución. 

a) Anál isis de la población involucrada 

Para la realización del Programa de Capacitación 2026 se identificaron los actores internos y 

externos que concurren con diversos roles , intereses y niveles de participación. En el siguiente 

esquema se muestran los actores externos: 

En seguida se indica la importancia de cada uno de los cinco actores externos que se involucran 

en el Programa de Capacitación 2026: 

Congreso de la Ciudad de México. Es el órgano legislativo encargado de aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad y de legislar en materia de participación ciudadana. Su 

papel es fundamental , ya que las decisiones que adopta respecto al marco jurídico y los recursos 

asignados determinan las condiciones institucionales y operativas para el diseño, alcance y 

ejecución del programa. 

Comisiones de Participación Comunitaria. Son órganos de representación ciudadana electos 

en cada unidad territorial de la Ciudad de México. Constituyen la población objetivo principal del 

Congreso de la 
Ciudad de 

México 

Comisiones de 
Partici pación 
Comunitaria 

Programa de 
Capacitación 

2026 

Coordinadoras 
de Participación 

Comunitaria 

Organizaciones 
ciudadanas 
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Programa de Capacitación , ya que son quienes ejercen funciones comunitarias clave, como la 

deliberación, la convocatoria a asambleas y la promoción de la participación ciudadana. Su 

fortalecimiento mediante procesos formativos resulta fundamental para impulsar el 

empoderamiento de la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos, al brindarles herramientas que 

les permitan participar de manera informada y corresponsable en los asuntos públicos de su 

comunidad . 

Coordinadoras de Participación Comunitaria. Integradas por representantes de las COPACO 

de una misma demarcación territorial , estas figuras funcionan como instancias de articulación 

entre la ciudadanía y las Alcaldías y el Gobierno de la Ciudad. Su papel es estratégico en la 

circulación de información , coordinación de actividades comunitarias y canalización de 

necesidades vecinales. El Programa de Capacitación reconoce su potencial multiplicador y busca 

ofrecerles herramientas específicas para mejorar su capacidad de interlocución y liderazgo 

colectivo. 

Organizaciones ciudadanas. Se trata de personas morales sin fines de lucro registradas ante 

el Instituto Electoral , que participan en los instrumentos de participación ciudadana. Si bien sus 

funciones son distintas a las de las COPACO, comparten con ellas el objetivo de fortalecer el 

tejido comunitario. Por ello, también forman parte de la población objetivo del programa, ya que 

requieren conocimientos sobre sus atribuciones, responsabilidades y posibilidades de 

colaboración institucional. 

Ciudadanía. Incluye a todas las personas que, sin formar parte de una COPACO u OC, 

intervienen en los procesos de consulta, deliberación, seguimiento u organización comunitaria. 

La capacitación dirigida a este grupo contribuye a ampliar la base social de la participación, 

fomenta el conocimiento de los derechos colectivos e incentiva la apropiación de los espacios 

ciudadanos. Además, mejora el entorno para el ejercicio del liderazgo comunitario desde una 

perspectiva de inclusión y corresponsabilidad. 

La implementación del Programa Institucional de Capacitación 2026 requiere la participación 

coordinada de diversas áreas del Instituto Electoral , cuyas atribuciones y capacidades resultan 

esenciales para garantizar el cumplimiento del objetivo planteado. A continuación, se detalla el 

papel de cada actor interno: 
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Consejo General del Instituto Electoral: Órgano superior de dirección que aprueba el 

Presupuesto de Egresos, el Programa Operativo Anual y el propio Programa de Capacitación. 

Además, aprueba los contenidos, materiales y estrategias de capacitación. Su función normativa 

y de conducción estratégica resulta clave para institucionalizar el modelo de capacitación y 

articularlo con la política general de construcción de ciudadanía. 

Junta Administrativa: Encargada de aprobar los criterios generales de planeación , 

programación y presupuestación del Instituto Electoral , incluida la aprobación de los programas 

institucionales. Su respaldo permite asegurar la disponibilidad de recursos técnicos, humanos y 

financieros para la ejecución efectiva del Programa de Capacitación 2026. 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación: Instancia colegiada que orienta, valida 

y supervisa el desarrollo del programa y los contenidos temáticos, materiales didácticos y 

estrategias educativas, asegurando su coherencia con el marco normativo y los objetivos 

institucionales en materia de participación ciudadana 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación: Es el órgano responsable 

de coordinar integralmente el diseño, planeación, presupuestación, implementación y 

seguimiento del Programa de Capacitación. Está a cargo del diseño metodológico, el diseño 

instruccional , la producción de materiales, la articulación con otras áreas institucionales y la 

supervisión operativa del modelo de capacitación. 

Órganos Desconcentrados: Son los responsables de ejecutar las acciones de capacitación, 

asesoría y difusión previstas en el programa, en coordinación con la Dirección Ejecutiva. Su 

contacto directo con las COPACO, OC y ciudadanía permite adaptar los contenidos a los 

contextos territoriales , evaluar la eficacia de las acciones formativas e identificar necesidades 

emergentes en el ámbito comunitario. 

Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción 

Ciudadana (DEGDHECyCC): Se encarga de la revisión de estilo, diseño, edición e impresión de 

los materiales didácticos y de difusión. Su intervención asegura la calidad técnica de los insumos 

que acompañan los procesos de capacitación. 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI): Órgano técnico del Instituto Electoral l 
encargado de apoyar a la Dirección Ejecutiva en las necesidades de software y hardware para e~ 
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diseño de cursos virtuales, la realización de videoconferencias, el envío de mensajería celular y 

correos electrónico y el mantenimiento del sistema informático utilizado para el seguimiento a la 

capacitación. 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD): Tiene a su cargo la difusión 

institucional de las actividades de capacitación , a través de canales tradicionales y digitales. 

Coadyuva en la producción de materiales audiovisuales y en la circulación de contenidos 

estratégicos que promueven la participación e incrementan el alcance del programa entre la 

población objetivo. 

Ahora se presenta el análisis de los actores internos que están involucrados en el Programa de 

Capacitación 2026, en la tabla se mostrarán valores en una escala de 1 a 5, en donde 1 indica 

el grado mínimo de interés y el 5, el mayor grado: 

Poder para aceptar o Grado de 
Importancia que 

Posición se da al 
frenar el proyecto involucramiento provecto 

Actores 

Problemas Recursos y Expectativa en el Conflictos y 
Intereses alianzas Percibidos mandatos proyecto 

potenciales 

Consejo General 5 5 5 5 5 

Junta 
5 5 5 5 5 Administrativa 

Comisión de 
Participación 

5 5 5 5 5 Ciudadana y 
Capacitación 

Dirección Ejecutiva 5 5 5 5 5 

Órganos 
5 4 4 5 5 Desconcentrados 

(DEGDHECyCC) 3 2 3 4 3 

(UTSI) 3 4 3 4 4 

(UTCSyD) 4 4 3 4 3 

El análisis de los actores internos muestra que las figuras con mayor peso institucional en el 

Programa de Capacitación 2026, con una puntuación máxima de 25, son aquellas que 

concentran atribuciones clave como la aprobación de recursos, la elaboración y ejecución de 

acciones sustantivas, así como el seguimiento integral del programa. Estas instancias son: 

el Consejo General , la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación y la Junta Administrativa. 
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Con una puntuación de 23, se ubican los Órganos Desconcentrados, cuya función es esencial 

para la implementación operativa del programa en cada territorio, ya que son responsables de 

ejecutar las acciones de capacitación en coordinación directa con la Dirección Ejecutiva. 

Finalmente, tres áreas técnicas del Instituto Electoral complementan el funcionamiento del 

programa, al proporcionar recursos tecnológicos, materiales y de difusión indispensables para su 

implementación: 

1. UTSI : con 18 puntos, proporciona la infraestructura tecnológica necesaria para la 

capacitación a distancia, a través del aula virtual y videoconferencias. Además, desarrolla 

y da mantenimiento al Sistema de Seguimiento para el Diagnóstico de las Comisiones de 

Participación Comunitaria (SEDICOP), implementa mejoras técnicas , apoya en el envío 

de correos electrónicos y mensajería celular para difundir la capacitación entre las 

personas integrantes de las COPACO. 

2. UTCSyD: con 18 puntos, es responsable de visibilizar la oferta de capacitación 

institucional mediante la página web y redes sociales, y colabora con la Dirección 

Ejecutiva en la producción de materiales audiovisuales dirigidos a las poblaciones 

objetivo. 

3. DEDHGECyCC: con 15 puntos, asegura el diseño gráfico, la edición y la impresión de los 

materiales didácticos y de apoyo, tales como manuales, infografías y folletos, 

fundamentales para acompañar los procesos de capacitación tanto presenciales como 

virtuales . 

b) Análisis del problema 

Las COPACO actualmente en funciones fueron electas el 7 de mayo de 2023 e iniciaron su 

encargo en junio del mismo año, concluyéndolo el 31 de mayo de 2026. Conforme al Código y a 

la Ley de Participación Ciudadana, el Instituto Electoral ha brindado acompañamiento a estos 

órganos ciudadanos, ofreciéndoles capacitación en materia de participación ciudadana desde el 

inicio de su gestión. 

De forma específica, la capacitación que se brinda a las COPACO vigentes está regulada en 

la "Metodología de capacitación para los órganos de representación ciudadana, organizaciones 

ciudadanas y ciudadanía en general 2023-2026" (Metodología) , que fue aprobada por el Consejo 
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General , mediante acuerdo IECM/ACU-CG-039/2023 . Este documento establece la estrategia 

didáctica y operativa que deben seguir las Direcciones Distritales (DO) para capacitar a las 

personas integrantes de las COPACO, OC y ciudadanía en general durante el periodo de junio 

de 2023 a mayo de 2026. 

La Metodología contempla modalidad presencial y a distancia. La capacitación presencial se 

realiza en las sedes distritales o en las unidades territoriales, mientras que la modalidad a 

distancia se lleva a cabo mediante sesiones sincrónicas por videoconferencia y a través del aula 

virtual "Formación de participación ciudadana interactiva" (Fopci) , que permite un acceso 

asincrónico a los contenidos. 

La oferta formativa se compone de una serie de cursos que abordan temas jurídicos, 

organizativos, sociales y tecnológicos, entre los que destacan: 

• Marco Jurídico de la participación ciudadana y etapas del presupuesto participativo en la 

Ciudad de México 

• Regulación de procedimientos en materia de participación ciudadana y medios de 

impugnación en la Ciudad de México 

• Introducción a la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

• ABC de las reuniones de trabajo de los Órganos de Representación Ciudadana y de las 

Asambleas Ciudadanas. 

• Trabajo en equipo para el bienestar comunitario 

• Población de atención Prioritaria (Parte 1) 

• Población de atención prioritaria (Parte 2) 

• ¿Cómo incentivar la participación ciudadana en mi comunidad? 

• Valores de la democracia y Derechos Humanos 

• Derechos y obl igaciones de la ciudadanía 

• Cultura de la legalidad y fomento de la rendición de cuentas 

• Espacios digitales que el Instituto Electoral de la Ciudad de México brinda para fomentar 

la participación ciudadana 

En la Metodología se estableció como meta general que las personas integrantes de las COPACO 

realizaran por lo menos cinco de los cursos disponibles, y se establecieron metas anuales de 

capacitación para los dos primeros periodos, de acuerdo con lo siguiente: 
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• Primer periodo (de junio 2023 a mayo 2024): por lo menos a la mitad de las personas 

integrantes de cada COPACO. 

• Segundo periodo (de junio 2024 a mayo 2025): por lo menos dos integrantes de cada 

COPACO 

Para el tercer periodo (de junio 2025 a mayo 2026), no se estableció una meta con la intención 

de que las DD pudieran realizar las capacitaciones necesarias para atender la meta general 

establecida. 

El primer corte anual de cumplimiento de metas se realizó el 17 de junio de 2024, en términos de 

cobertura por integrante de las COPACO, se alcanzó un 71.96%. Toda vez que, de las 11 ,675 

personas integrantes totales, la meta de capacitación global (tomando en consideración el 

número de integrantes de cada COPACO) corresponde a 6,381 personas, de las cuales se 

capacitó a 4,592. 

El segundo corte anual de cumplimiento de metas se realizó el 23 de junio de 2025, en donde se 

identificó que de las 1,781 unidades territoriales con COPACO instalada, en 1,167 se cumplió con 

la meta de capacitación , lo que representa un 65% de cumplimiento. 

De acuerdo con el segundo corte, existen 332 COPACO que no tienen personas integrantes 

capacitadas, por lo que se espera que durante el tercer periodo, las DD focalicen sus actividades 

de capacitación en estas COPACO, sin dejar de lado aquellas en donde tienen un cumplimiento 

de meta parcial. 

En la Metodología se estableció que con el propósito de valorar la eficacia de la capacitación e 

identificar áreas de mejora para futuras estrategias, se aplicarían tres instrumentos de 

evaluación: una encuesta de satisfacción al término de cada sesión, para conocer la experiencia 

de las personas participantes respecto a la plataforma de Fopci , los materiales y las personas 

formadoras en caso de la modalidad presencial ; un ejercicio de retroalimentación con el personal 

de las Direcciones Distritales, que contempla un cuestionario en línea el cual se aplicó en + 

diciembre de 2023 y una reunión presencial de análisis que se realizará en diciembre de 2025; y 

una guía de monitoreo, mediante la cual personal de la Dirección Ejecutiva asistirá a algunas 

videoconferencias de forma aleatoria para observar el desarrollo de las sesiones y detectar 

oportunidades de mejora. 
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Los resultados de estos instrumentos serán sistematizados por la Dirección Ejecutiva, con el 

propósito de alimentar el diseño del nuevo modelo de capacitación para las COPACO que 

iniciarán funciones en junio de 2026. 

Como se puede observar, el ciclo institucional no contempla un periodo de transición o evaluación 

intermedia entre el cierre del modelo vigente y el inicio del nuevo. Esto implica que la fase final 

del proceso actual de capacitación coincidirá, en tiempo y operación, con el diseño del nuevo 

modelo formativo para las COPACO 2026-2029, sin que exista un margen institucional real para 

el análisis, rediseño o integración sistemática de los aprendizajes acumulados. 

Esta superposición de etapas representa un desafío estructural. La experiencia acumulada 

durante tres años de implementación debería traducirse en ajustes metodológicos oportunos, sin 

embargo el que los procesos de cierre y evaluación se realizarán de forma simultánea a los de 

planeación del nuevo ciclo, dificultan la tarea. Así , los datos provenientes de los instrumentos de 

evaluación, aunque valiosos, podrían llegar tarde para incidir en el diseño pedagógico, en la 

planeación de contenidos o en la toma de decisiones estratégicas que configuren el nuevo 

modelo. 

Además, esta situación no solo representa un problema operativo. También pone en riesgo la 

pertinencia y efectividad del nuevo modelo de capacitación , ya que puede reproducir enfoques 

descontextualizados, debilidades no corregidas o dinámicas institucionales que no responden a 

los retos emergentes de los órganos de representación ciudadana. La imposibilidad de cerrar 

adecuadamente el proceso formativo actual debilita la capacidad institucional de aprendizaje y 

limita el potencial de innovación pedagógica que debería caracterizar a cada nuevo ciclo.Por 

tanto, se configura un problema central que condiciona la eficacia y continuidad del modelo 

formativo institucional: 

En el siguiente esquema se observan los efectos directos, indirectos y el efecto superior que 

desencadena. 

Deficiente articulación institucional entre el cierre del proceso de capacitación de las 
COPACO 2023-2026 y el diseño del nuevo modelo de capacitación para las COPACO 

2026-2029 
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Capacidad institucional reducida para garantizar un modelo de capacitación pertinente, contextualizado y en 
mejora continua para las COPACO 

Reproducción de Desmotivación del 
debilidades personal institucional 
operativas y ante la falta de uso 

metodológicas del de los insumos 
modelo anterior generados 

1 

Desaprovechamiento de las experiencias, 
aprendizajes y propuestas de mejora generadas 

por las COPACO 2023-2026, las Direcciones 
Distritales y la Dirección Ejecutiva 

Participación limitada 
de las COPACO en 

las actividades 
comunitarias iniciales 

de su periodo. 

Percepción negativa 
de la ciudadanía 
sobre el trabajo 
realizado por las 

COPACO al inicio de 
su periodo. 

Dificultades en el ejercicio pleno de funciones 
por parte de las COPACO 2026-2029 durante 

las primeras etapas de su gestión. 

Deficiente articulación institucional entre el cierre del proceso de capacitación de las 
COPACO 2023-2026 y el diseño del nuevo modelo de capacitación para las COPACO 

2026-2029 

El problema central identificado compromete la posibilidad de generar una transición ordenada, 

basada en evidencia y alineada con las necesidades reales de los nuevos órganos. 

Uno de los efectos directos de esta desarticulación es el desaprovechamiento de las 

experiencias, aprendizajes y propuestas de mejora generadas por las COPACO en funciones, 

así como por las DD y la Dirección Ejecutiva, durante los tres años de implementación del modelo 

vigente. La superposición entre la etapa de cierre del modelo actual y el diseño del nuevo modelo 

de capacitación dificulta integrar adecuadamente los insumos acumulados en la toma de 

decisiones y en el rediseño metodológico. 

Simultáneamente, esta falta de articulación genera un segundo efecto directo relacionado con 

las dificultades en el ejercicio pleno de funciones por parte de las COPACO 2026-2029 durante 

las primeras etapas de su gestión, ya que los procesos de formación inicial podrían carecer de 

pertinencia, estar desfasados o no responder a los retos concretos que enfrentan los nuevos 

órganos en el contexto inmediato de su instalación . 

A partir de estos efectos directos, se desencadenan una serie de efectos indirectos que afectan 

tanto al interior del Instituto como en el vínculo con la ciudadanía. Por un lado, la reproducción 
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de debilidades operativas y metodológicas del modelo anterior limita la posibil idad de mejora 

continua e innovación institucional. Por otro, el personal institucional puede experimentar 

desmotivación al constatar que los insumos generados mediante evaluaciones, 

retroalimentaciones y propuestas de mejora no son utilizados oportunamente en el diseño del 

nuevo modelo. 

Desde la perspectiva del impacto en los órganos de representación ciudadana, la falta de 

articulación se traduce en una participación limitada de las COPACO en las actividades 

comunitarias iniciales de su periodo, ya que inician su gestión sin contar con una formación 

adecuada, o con un acompañamiento insuficiente para ejercer sus funciones . Esto contribuye a 

una percepción negativa por parte de la ciudadanía respecto al trabajo de las COPACO en sus 

primeros meses, debilitando la legitimidad social de estos órganos y su capacidad de 

convocatoria. 

En conjunto, estos efectos contribuyen a un efecto superior: una capacidad institucional reducida 

para garantizar un modelo de capacitación pert inente, contextualizado y en mejora continua para 

las COPACO. La falta de una transición planificada, de integración efectiva de aprendizajes 

previos y de coordinación entre áreas, compromete el fortalecimiento de la participación 

ciudadana a través del desarrollo de capacidades en los órganos de representación comunitaria. 

Ahora , se identifican las causas directas e indirectas que dan origen al problema planteado: 

<( ..J 
:. < 
w a: 
..J 1-
CD z o w 
ll: u 

U) U) 

<( ~ 
U) u 
:::, w 
<( a: 
u i5 

U) 

U) ~ 
<( u 
U) w 
:::, a: 
j i5 

~ 

Deficiente articulación institucional entre el cierre del proceso de capacitación de las 
COPACO 2023-2026 y el diseño del nuevo modelo de capacitación para las COPACO 

2026-2029 

Aplicación inconclusa de la metodología de 
capacitación 2023-2026 

Marco normativo que 
establece aplicar la 

capacitación hasta el 
31 de mayo de 2026 

Falta de tiempo 
institucional para 

procesar y aplicar los 
insumos generados por 
el personal antes de la 

condusión de las 
COPACO 2023-2026 

A usencia de un modelo de capacitación para el 
inicio de funciones de las COPACO 2026-2029 

Neces idad de diseñar 
un nuevo modelo de 

capaci tación sin 
esperar los 

resultados finales del 
proceso anterior 

Falta de 
sistematización de 

aprendizajes y 
hallazgos del modelo 

de capacitación 
2023-2026 
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En el esquema anterior se observa que la deficiente articulación institucional entre el cierre del 

proceso de capacitación de las COPACO 2023-2026 y el diseño del nuevo modelo de 

capacitación para las COPACO 2026-2029 tiene su origen en un conjunto de causas estructurales 

y operativas que confluyen en un momento crítico de transición entre dos generaciones de 

órganos de representación ciudadana. 

En primer lugar, se identifica como causa directa la aplicación inconclusa de la metodología de 

capacitación 2023-2026, debido a que su implementación, según el marco normativo vigente, se 

extiende hasta el 31 de mayo de 2026. Este calendario coincide con la conclusión del periodo de 

las COPACO en funciones, lo que impide cerrar anticipadamente el ciclo formativo y dificulta la 

evaluación global del modelo. 

A esto se suma la falta de tiempo institucional para procesar y aplicar los insumos generados por 

el personal , como encuestas, retroalimentaciones y observaciones metodológicas, antes de que 

concluya el periodo de las actuales COPACO. Esta falta de margen limita la posibilidad de 

aprovechar dichos aprendizajes en el diseño del nuevo modelo. 

En paralelo, otra causa directa es la ausencia de un modelo de capacitación oportuno para el 

inicio de funciones de las COPACO 2026-2029. La necesidad institucional de anticipar el diseño 

de este modelo, sin contar aún con la totalidad de los resultados del proceso anterior, implica un 

riesgo de desvinculación entre la evaluación del ciclo que termina y la planeación del que inicia. 

Esta anticipación responde a la necesidad de diseñar un nuevo modelo de capacitación sin 

esperar los resultados finales del modelo anterior, ya que el arranque de funciones de las nuevas 

COPACO en junio de 2026 exige contar con un esquema formativo listo para su implementación 

inmediata y encauzado al empoderamiento de las COPACO y al fortalecimiento de su capacidad 

de acción comunitaria. 

Adicionalmente, persiste una falta de sistematización de aprendizajes y hallazgos del modelo 

2023-2026. Aunque se han diseñado instrumentos de evaluación y retroalimentación, la 

integración efectiva de sus resultados en el rediseño metodológico requiere procesos más ágiles 

y articulados. 

En conjunto, estas causas indirectas y directas generan un desfase institucional entre la 

conclusión de un modelo y el arranque del siguiente. e=-::::,.,,\.\---
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A partir de la identificación de las causas y de los efectos, se presenta el árbol de problemas del 

Programa de Capacitación 2026: 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Capacidad institucional reducida para garantizar un modelo de capacitación pertinente, contextualizado y en 
mejora continua para las COPACO 

Reproducción de Desmotivación del Participación limitada Percepción negativa 

debilidades personal institucional de las COPACO en de la ciudadanía 
sobre el traba jo operativas y ante la falta de uso las actividades 

metodológicas del de los insumos comunitarias iniciales realizado por las 
COPACO al inicio de modelo anterior generados de su periodo. 

su periodo. 

1 1 

Desaprovechamiento de las experiencias, Dificultades en el ejercicio pleno de funciones 
aprendizajes y propuestas de mejora generadas por parte de las COPACO 2026-2029 durante 

por las COPACO 2023-2026, las Direcciones las primeras etapas de su gestión. 
Distritales y la Dirección Ejecutiva 

Deficiente articulación institucional entre el cierre del proceso de capacitación de las 
COPACO 2023-2026 y el diseño del nuevo modelo de capacitación para las COPACO 

2026-2029 

Aplicación inconclusa de la metodología de 
capacitación 2023-2026 

Falta de tiempo 
institucional para Marco normativo que 

establece aplicar la procesar y aplicar los 
insumos generados por capacitación hasta el 
el personal antes de la 31 de mayo de 2026 

conclusión de las 
COPACO 2023-2026 

Ausencia de un modelo de capacitación para el 
inicio de funciones de las COPACO 2026-2029 

Necesidad de diseñar Falta de 
un nuevo modelo de sistematización de 

capacitación sin aprendizajes y 
esperar los hallazgos del modelo 

resultados finales del de capacitación 
proceso anterior 2023-2026 

c) Análisis de objetivos 

De acuerdo con la MML en esta etapa las causas revisadas en el árbol de problemas se 

convierten en los medios y los efectos en fines, mientras que el problema se convierte en el1.,__4---
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objetivo central o propósito del Programa Institucional. En este sentido, el objetivo que persigue 

este programa institucional es articular institucionalmente el cierre del proceso de 

capacitación de las COPACO 2023-2026 con el diseño del nuevo modelo de capacitación 

para las COPACO 2026-2029, para lo que será necesario completar la aplicación de la 

metodología de capacitación 2023-2026 y diseñar un modelo de capacitación para el inicio de 

funciones de las COPACO 2026-2029; como se observa en el siguiente esquema: 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 

Fortalecer la capacidad institucional para garantizar un modelo de capacitación pertinente, 
contextualizado y en mejora continua para las COPACO 

Corregir debilidades 
operativas y 

metodológicas 
identificadas en el 
modelo anterior 

1 

Fortalecer la 
motivación del 

personal institucional 
al reconocer y aplicar 

los insumos 
generados 

Aprovechar las experiencias, aprendizajes y 
propuestas de mejora generadas por las 

COPACO 2023-2026, las Direcciones Distritales 
y la Dirección Ejecutiva 

Impulsar la 
participación de las 

COPACO en las 
actividades 

comunitarias desde el 
inicio de su periodo 

Mejorar la percepción 
ciudadana sobre el 

trabajo realizado por 
las COPACO desde 

el inicio de su 
encargo 

Fortalecer el ejercicio pleno de funciones por 
parte de las COPACO 2026-2029 desde las 

primeras etapas de su gestión 

Cierre del proceso de capacitación de las COPACO 2023-2026 y el diseño del nuevo 
modelo de capacitación para las COPACO 2026-2029 articulado institucionalmente 

Aplicación de la metodología de 
capacitación 2023-2026 completada 

Optimizar las 
actividades de cierre 

del modelo de 
capacitación dentro 

del periodo operativo 
establecido 

Fortalecer los 
mecanismos de registro 

y sistematización de 
insumos generados 

durante la fase final de 
implementación de la 

metodología de 
capacitación 

Modelo de capacitación para el inicio de 
funciones de las COPACO 2026-2029 

diseñado 

Transformar los 
Considerar los aprendizajes y 

resultados hallazgos del modelo 
preliminares del vigente en elementos 

proceso de prácticos que 
capacitación 2023- fortalezcan el nuevo 
2026 para el diseño diseño metodológico 

del nuevo modelo de 
capacitación 
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d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En esta etapa de la MML se determinan las acciones que contribuirán a alcanzar el objetivo del 

Programa de Capacitación 2026. Para ello, se muestra un esquema con las acciones que 

permitirán la materialización de cada uno de los dos medios expuestos en el árbol de objetivos. 

Posteriormente, se presenta el análisis de cada una de las acciones de los dos componentes 

identificados, de acuerdo con los criterios planteados en el Manual de planeación 2025. 
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Aplicación de la metodología de 
capacitación 2023-2026 completada 

1. Dar seguimiento a la capacitación 
establecida en la Metodología de 
capacitación 2023-2026 

2. Difundir la capacitación med iante 
correos electrónicos y redes 
sociales 

3. Realizar un informe sobre el 
análisis de datos obtenidos en los 
instrumentos de evaluación 
referidos en la Metodología de 
capacitación 2023-2026 

Modelo de capacitación para el inicio de 
funciones de las COPACO 2026-2029 

diseñado 

1. Elaborar el contenido del curso 
introductorio para las COPACO 

2. Elaborar el material didáctico y el 
diseño instruccional del curso 
introductorio para las COPACO 

3. Elaborar un folleto informativo 
sobre las actividades inmediatas 
que deben realizar las COPACO 
2026-2029 

4. Elaborar un folleto informativo 
sobre las actividades que realiza la 
Coordinadora de Participación 
Comunitaria 

5. Elaborar la metodología de 
capacitación 2026-2029 

6. Realizar una revisión y 
actualización del aula virtual 
"Fopci" 

7. Dar seguimiento a la capacitación 
establecida en la Metodología 
2026-2029 

8. Elaborar el contenido de un curso 
de capacitación para las COPACO 

9. Elaborar el material didáctico y el 
diseño instruccional de un curso 
de capacitación para las COPACO 
las COPACO 

1 O. Diseñar dos infografias para 
difundir la capacitación 
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Aplicación de la metodología de capacitación 2023-2026 completada 

Criterios de valoración 
Dar seguimiento a la Difundir la capacitación Realizar un informe sobre el análisis 
capacitación establecida mediante correos de datos obtenidos en los 
en la Metodología de electrónicos y redes instrumentos de evaluación referidos 
capacitación 2023-2026 sociales en la Metodología de capacitación 

2023-2026 

Menor costo de 3 3 3 
implementación 

Mayor financiamiento 2 3 3 
disponible 

Menor tiempo para 3 3 3 
obtener resultados 

Mayor aceptación de la 3 2 3 
alternativa por parte de la 
población afectada 

Mayor viabilidad técnica 3 3 3 

Mayor capacidad 3 3 3 
institucional 

Mayor impacto 3 3 3 
institucional 

TOTAL 20 20 21 

Escala: 1=PEOR, 2=INTERMEDIA, 3=MEJOR 

Modelo de capación para el inicio de funciones de las COPACO 2026-2029 

Criterios Elaborar Elaborar Elabora Elaborar Elaborar Realizar Dar Elaborar Elaborar Diseilar 
de el el run un la una seguimi el el dos 

valoración contenid material folleto folleto metodol revisión ento a la conteni material infografl 
o del dldácüc informa informati ogia de y capacita dode didáctic as para 
curso oyel tivo vo sobre capacita actualiza ción un oyel difundir 

introduc diseilo sobre las ción ción del establee curso diseno la 
torio instrucci las actividad 2026- aula ida en la de instrucci capacita 

para las onal del activid es que 2029 virtual Metodol capacita onalde ción 
COPAC curso ades realiza la 11 Fopci" ogia ción un curso 

o introduc inmedi Coordina 2026- para las de 
torio atas dora de 2029 COPAC capacita 

para las que Participa o ción 
COPAC deben ción para las 

o realizar Comunit COPAC 
las aria o 

COPAC 
O 2026-

2029 

Menor 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
costo de 
implement 
ación 

Mayor 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 
financiami 
ente 
disponible 

Menor 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
tiempo 
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Modelo de capación para el inicio de funciones de las COPACO 2026-2029 

Criterios Elaborar Elaborar Elabora Elaborar Elaborar Realizar Dar Elaborar Elaborar Diseñar 
de el el run un la una seguimi el el dos 

valoración contenid material folleto folleto metodol revisión ento a la conteni material infografí 
o del didáctic informa informati ogía de y capacita do de didáctic as para 
curso oy el tivo vo sobre capacita actualiza ción un o y el difundir 

introduc diseño sobre las ción ción del establee curso diseño la 
torio instrucci las actividad 2026- aula ida en la de instrucci capacita 

para las onal del activid es que 2029 virtual Metodol capacita onalde ción 
COPAC curso ades realiza la "Fopci" ogla ción un curso 

o introduc inmedi Coordina 2026- para las de 
torio atas dora de 2029 COPAC capacita 

para las que Participa o ción 
COPAC deben ción para las 

o realizar Comunit COPAC 
las aria o 

COPAC 
O 2026-

2029 

para 
obtener 
resultados 

Mayor 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
aceptació 
n de la 
alternativa 
por parte 
de la 
población 
afectada 

Mayor 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
viabilidad 
técnica 

Mayor 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
capacidad 
institucion 
al 

Mayor 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 
impacto 
institucion 
al 

TOTAL 21 21 20 20 21 21 21 21 21 20 

Esca la: 1=PEOR, 2=INTERMEDIA, 3=MEJOR 

e) Selección de la alternativa óptima 

La alternativa Aplicación de la metodología de capacitación 2023-2026 completada busca 

ejecutar en su totalidad la metodología vigente, cumpl iendo metas y aprovechando recursos, 

procedimientos e instrumentos ya establecidos, con el fin de generar insumos sólidos para el 

diseño del modelo 2026-2029 y garantizar continuidad, eficiencia y optimización de esfuerzos 

institucionales. Esta actividad se conforma de las siguientes tres acciones: 
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1. Dar seguimiento a la capacitación establecida en la Metodología de capacitación 2023-

2026. Esta acción busca supervisar la correcta ejecución de las acciones formativas 

previstas, verificando el cumplimiento de metas, la calidad de los contenidos y el alcance 

de la cobertura, con el fin de garantizar que la capacitación responda a los objetivos 

institucionales y a las necesidades de las COPACO, OC y ciudadanía. 

2. Difundir la capacitación mediante correos electrónicos y redes sociales. Con esta acción 

se pretende incrementar el alcance y la participación en las actividades formativas, 

utilizando canales digitales para informar, invitar y motivar a la población objetivo, 

favoreciendo una mayor cobertura y diversidad de participantes. 

3. Realizar un informe sobre el análisis de datos obtenidos en los instrumentos de 

evaluación referidos en la Metodología de capacitación 2023-2026, esta acción tiene 

como objetivo sistematizar y analizar la información recabada a través de encuestas, 

retroalimentaciones y monitoreos, con el propósito de generar evidencias que permitan 

identificar áreas de mejora y orientar la planeación del nuevo modelo de capacitación. 

La alternativa Modelo de capacitación para el inicio de funciones de las COPACO 2026-2029 

diseñado tiene como objetivo establecer un esquema integral , claro y funcional de formación 

inicial que permita a las nuevas COPACO adquirir, desde el inicio de su gestión, los 

conocimientos, habilidades y herramientas necesarias para desempeñar sus funciones de 

manera eficiente, promover la participación ciudadana y fortalecer la articulación con las 

instancias institucionales y comunitarias, a través de diez acciones: 

1. Elaborar el contenido del curso introductorio para las COPACO, con esta acción se busca 

crear un curso que brinde a las nuevas COPACO una comprensión integral de sus 

atribuciones, obligaciones legales, procedimientos internos y herramientas de gestión 

comunitaria, de manera que cuenten con bases sólidas para iniciar su labor de 

representación ciudadana. 

2. Elaborar el material didáctico y el diseño instruccional del curso introductorio para las 

COPACO, esta acción consiste en diseñar y estructurar materiales pedagógicos que 

faciliten el aprendizaje, integrando recursos impresos y digitales alineados con el 
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contenido del curso introductorio; así como crear el diseño instruccional del curso para su 

incorporación en Fopci . 

3. Elaborar un folleto informativo sobre las actividades inmediatas que deben realizar las 

COPACO 2026-2029, tiene como finalidad proporcionar a las nuevas COPACO una guía 

práctica y resumida sobre las acciones prioritarias que deberán ejecutar en los primeros 

meses de gestión. 

4. Elaborar un folleto informativo sobre las actividades que realiza la Coordinadora de 

Participación Comunitaria , con esta acción se busca difundir de manera clara y accesible 

las funciones, dinámicas y alcances de las Coordinadoras de Participación Comunitaria. 

5. Elaborar la metodología de capacitación 2026-2029, se busca defin ir el marco 

pedagógico, estratégico y operativo que guiará los procesos de capacitación durante el 

periodo 2026-2029, estableciendo modalidades, metas y criterios de evaluación. En la 

metodología se definirán los cursos que se ofrecerán durante los siguientes tres años, los 

cuales deberán adaptarse a la diversidad de los perfiles educativos y de experiencia de 

las personas que integren las COPACO, mediante conten idos en niveles básico, 

intermedio y avanzado. Asimismo, es fundamental fortalecer sus competencias digitales 

y de comunicación para un mejor uso de la Plataforma Digital de Participación Ciudadana 

y una mayor difusión de sus actividades. La formación deberá incluir liderazgo 

comunitario, mediación de conflictos y gestión de proyectos con un enfoque práctico, 

incorporando de manera transversal la perspectiva de género, la inclusión y los derechos 

humanos, a fin de garantizar la participación de mujeres, jóvenes y otros grupos 

históricamente excluidos. Finalmente, se busca dotarles de herramientas de rendición de 

cuentas y transparencia que les permitan informar con claridad y accesibilidad a sus 

comunidades sobre los resultados de su gestión. Además, se incorporarán mecanismos 

de evaluación de las diferentes figuras que participan en el proceso de capacitación: 

personas formadoras (direcciones distritales), población objetivo (COPACO, OC y 

ciudadanía) y personal encargado de planificar y dar seguimiento (personal de la 

DEPCyC), con la intención de obtener retroalimentación para mejorar el proceso. 

6. Realizar una revisión y actualización del aula virtual "Fopci ", tiene como objetivo optimizar 

y modernizar la plataforma para garantizar su funcionalidad , accesibilidad y pertinencia en 

los procesos de capacitación a distancia. 

7. Dar seguimiento a la capacitación establecida en la Metodología 2026-2029, con esta 

acción se pretende supervisar el desarrollo y cumplimiento de las acciones formativas 

previstas en la metodología, verificando su correcta ejecución y alcance de metas. 

/ 
I 
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8. Elaborar el contenido de un curso de capacitación para las COPACO, con esta acción se 

busca diseñar la estructura temática y los objetivos de aprendizaje de un curso que 

fortalezca las competencias y conocimientos de las COPACO para el segundo periodo de 

capacitación en 2027. 

9. Elaborar el material didáctico y el diseño instruccional de un curso de capacitación para 

las COPACO, esta acción busca crear recursos de apoyo para la capacitación presencial 

y a distancia del curso que se elabore de acuerdo con lo establecido en la acción anterior, 

a través de materiales de apoyo y de la incorporación del curso en Fopci . 

1 O. Diseñar dos infografías para difundir la capacitación, esta acción tiene la finalidad de 

elaborar materiales gráficos claros y atractivos que faciliten la promoción de la oferta de 

capacitación entre las COPACO, OC y ciudadanía en general. 

a) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

En este apartado se presenta un esquema del Programa de Capacitación 2026 con la información 

desarrollada en los apartados anteriores. El esquema se compone de cuatro niveles, de arriba 

hacia abajo, los fines, el objetivo, las actividades institucionales y las acciones. 
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Fortalecer la capacidad institucional para garantizar un modelo de capacitación pertinente, 
contextualizado y en mejora continua para las COPACO 

Cierre del proceso de capacitación de las COPACO 2023-2026 y el diseño del nuevo 
modelo de capacitación para las COPACO 2026-2029 articulado institucionalmente 

1 

Aplicación de la metodología de Modelo de capacitación para el in icio de 
capacitación 2023-2026 completada funciones de las COPACO 2026-2029 

diseñado 

1 1 

1. Dar seguimiento a la capacitación 1. Elaborar el contenido del curso introductorio para las 
establecida en la Metodología de COPACO 
capacitación 2023-2026 2. Elaborar el material didáctico y el diseño instruccional 

del curso introductorio para las COPACO 
3. Elaborar un folleto informativo sobre las actividades 

2. Difundir la capacitación mediante inmediatas que deben realizar las COPACO 2026-
correos electrónicos y redes sociales 2029 

4. Elaborar un folleto informativo sobre las actividades 

3. Realizar un informe sobre el análisis que realiza la Coordinadora de Participación 

de datos obtenidos en los Comunitaria 
instrumentos de evaluación referidos 5. Elaborar la metodología de capacitación 2026-2029 
en la Metodología de capacitación 6. Realizar una revisión y actualización del aula vi rtual 
2023-2026 "Fopci" 

7. Dar seguimiento a la capacitación establecida en la 
Metodología 2026-2029 

8. Elaborar el contenido de un curso de capacitación 
para las COPACO 

9. Elaborar el material didáctico y el diseño instruccional 
de un curso de capacitación para las COPACO las 1 

COPACO 
10. Diseñar dos infografías para difundir la capacitación 

I 
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Segunda etapa: Planificación 

f) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

INDICADORES 
RESUMEN MEDIOS DE FUENTES DE SUPUESTOS O 

NARRATIVO NOMBRE TIPO DIMENSIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
FRECUENCIA VERIFICACIÓN INFORMACIÓN RIESGOS 
DE MEDICIÓN 

FIN : Porcen taje de X por ciento= [Numerador/ Denominador] • 100 Disponibles en Metodología de La información 

contenidos del https://www.iec capacitación proveniente de 
Contribuir al modelo de [Contenidos adaptados al contexto y perfil de las m.mx/consejo- 2026-2029 las 

fortalecimiento de la capaci tación COPACOfTotal de contenidos del modeIor100 general/8604-2/ evaluaciones y 
capacidad adaptados al retroalimentaci 
institucional para contexto y perfil de Estratégico Eficacia Anual 

ones es 
garantizar un modelo las COPACO. 

Oficina de la Cursos suficiente para 

de capacitación Jefatura de elaborados orientar la 

pertinente, Departamento mejora 

contextualizado y en de Capacitación continua del 

mejora continua para modelo de 
las COPACO. capacitación 

PROPÓSITO: 
X por ciento= [Numerador / Denominador]• 100 Oficina de la Informe de El informe de la 

Jefatura de capacitación capacitación Porcentaje de [número de elementos del cierre 2023-2026 Departamento 2023-2026 Las COPACO 2023- 2023-2026 está 
2026 cierran 

elementos del incorporados al nuevo modelo de de Capacitación su disponible en cierre de la capacitación/total de elementos identificados en proceso de 
capacitación tiempo para ser 

capacitación y las el cierre 2023-2026]"100 utilizado el 2023-2026 Estratégico Eficacia Anual Metodología de en 
COPACO 2026- Disponible en diseño del 
2029 cuentan con un 

incorporados en el https://www.iec capacitación 
modelo 2026-diseño del modelo 2026-2029 nuevo modelo de 

2026-2029 
m.mx/consejo- 2029. 

capacitación, ambos general/8604-2/ 

articulados 
institucionalmente. 

COMPONENTES 
Porcentaje de X por ciento= [Numerador / Denominador]• 100 Oficina de la Informe de La encuesta de 

(ACTIVIDADES 
personas Jefatura de capacitación satisfacción es 
capacitadas que [Número de personas capacitadas consideraron Departamento 2023-2026 contestada por 

INSTITUCIONALES): consideran que claros y útiles los contenidos / Número de de Capacitación la mayoría de 

1 . Aplicación de la 
los contenidos Estratégico personas capacitadas que contestaron la las personas 
fueron claros y Calidad Trimestral Encuestas de que se 

metodolog ia de útiles para su 
encuesta de satisfacciónr100 satisfacción capacitan. 

capacitación 2023- función 
2026 completada 

ACCIONES E 
Porcentaje de X por ciento= [Numerador / Denominador]• 100 Oficina de la Reporte Las 
Direcciones 

INSUMOS: Distritales que 
Jefatura de SEDICOP Direcciones 

[Número de DO que alcanzaron la meta trianual Departamento Distritales 
1.1 Dar seguimiento alcanzaron la De gestión Eficacia / Número de DD¡-100 Trimestral de Capacitación mantienen 
a la capacitación meta trian ual de actualizada la 
establecida en la capacitación información en 
Metodología de el SEDICOP 
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RESUMEN 
NARRATIVO 

capacitación 2023-
2026 realizado 

1.2 Difundir la 
capacitación 
difundida mediante 
correos electrónicos 
y redes sociales 

1 .3 Realizar un 
informe sobre el 
análisis de datos 
obtenidos en los 
instrumentos de 
evaluación referidos 
en la Metodología de 
capaci taci ón 2023-
2026. 

COMPONENTES 

(ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES): 

2. Modelo de 
capacitación para el 
inicio de funciones 
de las COPACO 
2026-2029 diseñado 

ACCIONES E 
INSUMOS: 

2.1 Elaborar el 
contenido del curso 
introductorio para las 
COPACO 

2.2 Elaborar el 
material didáctico v 

NOMBRE 

Porcentaje de 
materiales de 
capacitación 
difundidos en los 
canales digitales 
institucionales. 

Porcentaje de 
instrumentos de 
evaluación 
considerados en el 
informe respecto 
al total 
programado. 

Porcentaje de 
componentes del 
modelo de 
capaci tación para 
lasCOPACO 
2026-2029 
desarrollados 
conforme a la 
planificación 

Porcentaje de 
temas 
programados para 
el curso 
introductorio que 
fueron 
desarrollados en 
su totalidad 

Porcentaje 
entreqables 

de 
del 

TIPO DIMENSIÓN 

De gestión Eficacia 

De gestión Eficacia 

De gestión Eficacia 

D_e gestión Eficacia 

De gestión Eficacia 

INDICADORES 

FORMULA DE CÁLCULO 

X por ciento= [Numerador/ Denominador]• 100 

[Número de materiales difundidos por correo 
electrónico y redes sociales / Número de 
materiales programados para difusión]• 100 

X por ciento= [Numerador/ Denominador] • 100 

[Número de instrumentos de evaluación 
considerados en el informe / Número de 
instrumentos programados]"100 

X por ciento= [Numerador/ Denominador] • 100 

[Número de componentes realizados / Número 
de componentes programados]"100 

X por ciento= [Numerador / Denominador]· 100 

[Número de temas desarrollados en su totalidad 
/número de temas programados]"100 

X por ciento= [Numerador/ Denominador]· 100 

FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Mensual 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

Oficina de la 
Jefatura de 
Departamento 
de Capacitación 

Disponible en 
https://www.iec 
m.mx/consejo­
general/8604-2/ 

Oficina de la 
Jefatura de 
Departamento 
de Capacitación 

Disponibles en 
www.iecm.mx 

Oficina de la 
Jefatura de 
Departamento 
de Capacitación 

Oficina de la 
Jefatura de 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

Informe de 
capacitación 
2023-2026 

Metodología de 
capacitación 
2026-2029 

Bases de datos 
con los 
resultados de 
los Instrumentos 
de evaluación 

Informes 
trimestrales 

Indice 

Contenido del 
curso 

Material 
didáctico 

SUPUESTOS O 
RIESGOS 

Las áreas 
responsables 
de redes 
sociales y de 
enviar correos 
realizan la 
difusión en el 
tiempo 
solicitado 

Todos los 
instrumentos 
de evaluación 
programados 
se han aplicado 
y entregado en 
tiempo para su 
inclusión en el 
informe 

Se cuenta con 
personal 
suficiente y con 
el perfil 
adecuado para 
elaborar los 
componentes 
del modelo de 
capaci tación. 

El equipo 
responsable 
cuenta con la 
información, 
tiempo y 
coordinación 
necesarios 
para desarrollar 
todos los temas 
programados 
del curso. 
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INDICADORES 
RESUMEN MEDIOS DE FUENTES DE SUPUESTOS O 

NARRATIVO NOMBRE TIPO DIMENSIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
FRECUENCIA VERIFICACIÓN INFORMACIÓN RIESGOS 
DE MEDICIÓN 

el diseño material didáctico [Número de entregables elaborados /número de Departamento Licencias de 
instruccional del y del diseño entregables programados]'100 de Capacitación Diseño software 
curso introductorio instruccional del Aula virtual instruccional suficientes para 
para las COPACO curso introductorio Fopci realizar los 

materiales y el 
diseño 
instruccional 

2.3 Elaborar un Porcentaje de X por ciento= [Numerador / Denominador] • 100 Oficina de la Programación Personal 

folleto informativo actividades Jefatura de trimestral de las suficiente para 

sobre las actividades realizadas para la [Número actividades realizadas / Número de Departamento actividades que elaborar el 

inmediatas que elaboración del actividades programadas]"100 de Capacitación se deben contenido del 

deben realizar las contenido del 
De gestión Eficacia Trimestral realizar y el follelo 

COPACO 2026- folleto periodo de programado 

2029 ejecución . 

Porcentaje de X por ciento= (Numerador / Denominador]• 100 Oficina de la Programación Personal 
2.4 Elaborar un 

actividades Jefatura de trimestral de las suficiente para 
folleto informativo 

realizadas para la [Número actividades realizadas / Número de Departamento actividades que elaborar el 
sobre las actividades 

elaboración del actividades programadas]"100 de Capacitación se deben contenido del 
que realiza la 

contenido del 
De gestión Eficacia Trimestral realizar y el folleto 

Coordinadora de 
folleto periodo de programado 

Participación ejecución . 
Comunitaria 

Porcentaje de X por ciento= (Numerador / Denominador] • 100 Oficina de la Informe de La Jefatura de 
mejoras Jefatura de capacitación Capacitación 
incorporadas en la [Número de mejoras incorporadas en la Departamento 2023-2026 cuenta con la 
metodología 2026- metodología 2026-2029 / Número de mejoras de Capacitación información 

2.5 Elaborar la 2029. identificadas en la metodología 2023-2026]"100 necesaria para 
metodología de Metodología de incorporar las De gestión Eficacia Trimestral 
capacitación 2026- Disponible en capacitación mejoras 
2029 https://Www.iec 2026-2029 identificadas. 

m.mx/consejo-
general/8604-2/ 

Porcentaje de Oficina de la Metodología de Se cuenta con 
secciones del aula X por ciento= (Numerador / Denominador]• 100 Jefatura de capacitación el personal 
virtual "Fopci" Departamento 2026-2029 técnico y 

2.6 Realizar una revisadas y [Número de actualizaciones implementadas en e de Capacitación pedagógico 

revisión y actualizadas 1 aula virtual "Fopci" / Número de actualizaciones necesario para 

actualización del aula conforme a los De gestión Eficacia identificadas como necesarias]• 100 Trimestral Aula virtual implementar 

virtual "Fopci" contenidos Disponible en Fopci las 
vigentes de www.iecm.mx actualizaciones 
capacitación . www.fo!)ci.mx del aula virtual 

"Fopci" 
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INDICADORES 
RESUMEN MEDIOS DE FUENTES DE SUPUESTOS O 

NARRATIVO NOMBRE TIPO DIMENSIÓN FORMULA DE CÁLCULO 
FRECUENCIA VERIFICACIÓN INFORMACIÓN RIESGOS 
DE MEDICIÓN 

Porcentaje de Disponible en Metodología de Las actividades 

2.7 Dar seguimiento 
actividades de X por ciento= (Numerador/ Denominador] • 100 https://www.iec capacitación de seguimiento 
seguimiento a la m.mxlconsejo- 2026-2029 se ejecutan en 

a la capacitación capacitación [Número de actividades de seguimien to general/8604-2/ los plazos 
establecida en la De gestión Eficacia Trimestral 
Metodología 2026-

realizadas realizadas conforme a la metodología / Número Informes establecidos en 

2029 
conforme a la total de actividades de seguimiento programadas trimestrales la Metodología 
Metodología 2026- en la metodología] • 100 2026-2029 
2029 
Porcentaje de X por ciento= [Numerador / Denominador]• 100 Programación Personal 
actividades trimestral de las suficiente para 

2.8 Elaborar el realizadas para la [Número de actividades realizadas / Número de Oficina de la actividades que elaborar el 
contenido de un elaboración del 

De gestión Eficacia 
actividades programadas] • 100 

Trimestral 
Jefatura de se deben contenido del 

curso de capacitación contenido del curso Departamento realizar y el curso 
para las COPACO de Capacitación periodo de programado 

ejecución . 

Porcentaje de X por ciento= [Numerador / Denominador]• 100 Oficina de la Material 
2.9 Elaborar el entregables del Jefatura de didáctico Licencias de 
material didáctico y el material didáctico y [Número de entregables elaborados /número de Departamento software 
diseño instruccional del diseño 

De gestión Eficacia 
entregables programados]"100 

Mensual de Capacitación Diseño suficientes para 
de un curso de instruccional del instruccional realizar los 
capacitación para las curso Aula virtual materiales y el 
COPACO Fopci diseño 

instruccional 
Porcentaje de X por ciento= (Numerador / Denominador]• 100 Oficina de la lnfografias 

2.10 Diseñar dos 
infografias [Número de infografias elaboradas /número de Jefatura de Licencias de 

infografías 
elaboradas infografias programadas]"100 Departamento software 

para 
De gestión Eficacia Mensual suficientes para 

difundir la de Capacitación 
capaci tación 

realizar los 
diseños de las 
infoQrafías 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

El Programa de Capacitación 2026 está dirigido a dos grupos principales: COPACO y OC. 

De conformidad con la Ley de Participación Ciudadana , ambas figuras tienen el derecho 

de recib ir capacitación por parte del Instituto Electoral. 

Respecto a las COPACO, durante 2026, el programa atenderá a dos generaciones: 

• Primera generación: integrada por las personas electas el 7 de mayo de 2023, y con 

quienes se continuará capacitando hasta mayo. 

• Segunda generación: conformada por las personas que resulten electas en la 

jornada del 3 de mayo de 2026, y a quienes se capacitará de junio a diciembre. 

Las COPACO representan los intereses de las y los habitantes de sus respectivas 

Unidades Territoriales, y para ello desarrollan funciones como: 

• Presentación de proyectos comunitarios a través de mecanismos como el 

presupuesto participativo. 

• Convocatoria y gestión de asambleas ciudadanas, implementando acuerdos y 

comunicando resultados. 

• Seguimiento de programas y servicios públicos para mantener informada a la 

comunidad. 

• Educación y formación comunitaria , fomentando la organización y participación 

vecinal. 

• Colaboración inter-COPACO para abordar problemáticas comunes y generar 

propuestas colectivas. 

• Participación en mecanismos de democracia directa, como el presupuesto 

participativo y consultas ciudadanas. 

Por otro lado, la Ley de participación otorga a las personas integrantes de las COPACO 

derechos como recibir capacitación y asesoría para el desempeño de sus funciones, contar 

con materiales de papelería necesarios, acceder de manera gratuita al transporte público 

de la Ciudad para facilitar su movilidad y participar plenamente en todas las actividades de 

la COPACO. 
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Asimismo, les establece obligaciones como promover la participación ciudadana en su 

comunidad, consultar y construir acuerdos con vecinas y vecinos, participar activamente 

en reuniones y asambleas ciudadanas y registrar actividades y propuestas en la Plataforma 

Digital de Participación Ciudadana para garantizar transparencia y seguimiento. 

Las OC son personas morales sin fines de lucro, registradas ante el Instituto Electoral , cuyo 

ámbito de actuación responde a intereses públicos o colectivos de al menos una Unidad 

Territorial , y cuyo objeto social incluye la participación ciudadana o la democracia. 

De acuerdo con la Ley de Participación Ciudadana, las OC tienen derecho a: 

• Obtener su registro oficial para operar legalmente. 

• Participar en mecanismos de democracia directa e instrumentos de participación 

ciudadana. 

• Tener voz en las asambleas ciudadanas para exponer opiniones y propuestas. 

• Recibir información sobre el ejercicio de las funciones de los órganos de Gobierno 

de la Ciudad, favoreciendo la transparencia y la rendición de cuentas. 

V. Actividades Institucionales 

1. Aplicación de la metodología de capacitación 2023-2026 completada 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva. 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 

b) Alineación : 

➔ Política General: 111. Fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática 

➔ Objetivo estratégico: 3. Poner a la ciudadanía en el centro, con un enfoque de 

Derechos, crear herramientas y contenidos innovadores que ayuden a formar 

ciudadanía desde el respeto a los derechos a todas las personas 

➔ Línea de acción: 3.1 Crear y compartir materiales educativos que sean accesibles, 

fáciles de entender y en diferentes formatos para que más personas conozcan y 

ejerzan sus derechos en una cultura democrática. 

➔ Resultado: R-05. Se innovan y promueven acciones de educación cívica, 

construcción de ciudadanía y divulgación de conocimientos, valores y prácticas 
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necesarios para la vida democrática, convivencia en comunidad y participación 

ciudadana. 

➔ Sub-resultado: 15. Se diseñan, producen, adoptan e implementan estrategias, 

programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

cívica, una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores 

democráticos, de libertad y respeto a los derechos humanos. 

c) Justificación: La correcta aplicación de la metodología de capacitación 2023-2026 es 

fundamental para garantizar el cierre ordenado, integral y documentado del ciclo formativo 

dirigido a las COPACO y demás actores contemplados en la metodología. Su ejecución 

también posibilita obtener información clave para evaluar los resultados alcanzados, 

retroalimentar procesos y sentar las bases para el diseño de la siguiente metodología de 

capacitación 2026-2029. 

d) Objetivo específico: Ejecutar de manera completa y conforme a lo establecido en la 

Metodología de capacitación 2023-2026 todas las acciones programadas, a fin de procurar 

el cumplimiento de sus metas, la calidad de la formación impartida y la disponibilidad de 

insumos para la evaluación y mejora continua del modelo de capacitación. 

e) Acciones: 

1. Dar seguimiento a la capacitación establecida en la Metodología de capacitación 

2023-2026 

2. Difundir la capacitación mediante correos electrónicos y redes sociales 

3. Realizar un informe sobre el análisis de datos obtenidos en los instrumentos de 

evaluación referidos en la Metodología de capacitación 2023-2026 

f) Indicador de la actividad institucional: 

Indicador de eficacia: Porcentaje de personas capacitadas que consideran que los 

contenidos fueron claros y útiles para su función 

g) Metas 

Meta para la actividad institucional: 90% de las personas capacitadas consideran que los 

contenidos fueron claros y útiles para el desempeño de sus funciones. 
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2. Modelo de capacitación para el inicio de funciones de las COPACO 2026-2029 

diseñado 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 

b) Alineación : 

➔ Política General 111 , "Fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática", se 

refiere al conjunto de acciones orientadas a desarrollar en la ciudadanía, valores, 

conocimientos, actitudes y prácticas que favorezcan la participación informada, 

responsable y activa en la vida pública. 

➔ Objetivo Estratégico 3 "Poner a la ciudadanía en el centro, con un enfoque de 

derechos", apunta a que todas las decisiones, políticas públicas, programas y 

acciones institucionales deben diseñarse y ejecutarse priorizando a las personas 

como titulares de derechos, y no solo como usuarias o beneficiarias de servicios. 

➔ Línea de Acción "3.1. Crear y compartir materiales educativos que sean accesibles, 

fáciles de entender y en diferentes formatos, para que más personas conozcan y 

ejerzan sus derechos en una cultura democrática. 

➔ Resultado: R-05. Se innovan y promueven acciones de educación cívica, 

construcción de ciudadanía y divulgación de conocimientos, valores y prácticas 

necesarios para la vida democrática, convivencia en comunidad y participación 

ciudadana. 

➔ Sub-resultado: 15. Se diseñan, producen, adoptan e implementan estrategias, 

programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

cívica, una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores 

democráticos, de libertad y respeto a los derechos humanos. 

c) Justificación: El diseño del modelo de capacitación para las COPACO 2026-2029 es 

fundamental para asegurar que las personas integrantes cuenten, desde el inicio de sus 

funciones, con las herramientas conceptuales y operativas necesarias para cumplir con sus 

atribuciones y promover la participación ciudadana en sus comunidades. Este modelo 

busca responder a las necesidades detectadas en procesos previos, incorporar mejoras 

derivadas de la evaluación de la metodología 2023-2026 y adaptarse al contexto social , 
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político y tecnológico vigente. Con ello, se fortalece la capacidad institucional del Instituto 

Electoral para ofrecer una capacitación pertinente y contextualizada. 

d) Objetivo específico: Diseñar e implementar un modelo de capacitación que incorpore los 

aprendizajes y mejoras identificadas en el ciclo 2023-2026, con el fin de dotar a las 

COPACO 2026-2029 de conocimientos, habilidades y recursos que les permitan 

desempeñar sus funciones desde el inicio de su gestión. 

e) Acciones: 

1. Elaborar el contenido del curso introductorio para las COPACO 

2. Elaborar el material didáctico y el diseño instruccional del curso introductorio para las 

COPACO 

3. Elaborar un folleto informativo sobre las actividades inmediatas que deben realizar las 

COPACO 2026-2029 

4. Elaborar un folleto informativo sobre las actividades que realiza la Coordinadora de 

Participación Comunitaria 

5. Elaborar la metodología de capacitación 2026-2029 

6. Realizar una revisión y actualización del aula virtual "Fopci" 

7. Dar seguimiento a la capacitación establecida en la Metodología 2026-2029 

8. Elaborar el contenido de un curso de capacitación para las COPACO 

9. Elaborar el material didáctico y el diseño instruccional de un curso de capacitación para 

las COPACO las COPACO 

1 O. Diseñar dos infografías para difundir la capacitación 

f) Indicador de la actividad institucional: 

Indicador de eficacia: Porcentaje de componentes del modelo de capacitación para las 

COPACO 2026-2029 desarrollados conforme a la planificación 

e) Metas 

Meta para la actividad institucional: El 100% de los componentes del modelo de 

capacitación para las COPACO 2026-2029 se desarrollan conforme a la planificación 

establecida. 
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VI. Cronograma de Acciones Sustantivas 

Acción RO Mes 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

Componente 1: 
Aplicación de la metodología de capacitación 2023-2026 completada 

1 
Dar seguimiento a la capacitación establecida en 08 
la Metodología de capacitación 2023-2026 .O 

2 

2 Difundir la capacitación mediante correos 08. 
electrónicos y redes sociales 02 

Realizar un informe sobre el análisis de datos 
3 obtenidos en los instrumentos de evaluación 08. 

referidos en la Metodología de capacitación 2023- 02 

2026 
Componente 2: 

Modelo de capacitación para el inicio de funciones de las COPACO 2026-2029 diseñado 

1 08. 
Elaborar el contenido del curso introductorio para 02 

lasCOPACO 
08. 

2 Elaborar el material didáctico y el diseño 02 
instruccional del curso introductorio para las 
COPACO 

08. 
3 Elaborar un folleto informativo sobre las 02 

actividades inmediatas que deben realizar las 
COPACO 2026-2029 

08. 
4 Elaborar un folleto informativo sobre las 02 

actividades que realiza la Coordinadora de 
Participación Comunitaria 

5 
08. 

Elaborar la metodología de capacitación 2026- 02 

2029 

6 
08. 

Realizar una revisión y actualización del aula 02 
virtual "Fopci" 

7 
08. 

Dar seguimiento a la capacitación establecida en 02 
la Metodología 2026-2029 

8 
08. 

Elaborar el contenido de un curso de capacitación 02 

para las COPACO 
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Acción RO Mes 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

08. 
9 Elaborar el material didáctico y el diseño 02 

instruccional de un curso de capacitación para las 
COPACO 

10 08. 
Diseñar dos infografías para difundir la 02 

capacitación 

VII. Matriz de Gestión de Riesgos 

En este apartado se presentan los riesgos más relevantes que se han identificado para llevar a cabo el programa. Éstos se miden en 

términos de grado de impacto y grado de probabilidad de ocurrencia. El primero se refiere a la severidad de los efectos ocasionados 

por la materialización del riesgo; mientras que el segundo es la posibilidad que existe de que ese riesgo se materialice. Posteriormente, 

la Matriz de Gestión de Riesgos muestra el análisis y evaluación de los riesgos identificados y las acciones para tratarlos. 

En la Matriz de Gestión de Riesgos se observa que se tienen 11 riesgos operacionales, dos con un nivel de riesgo inicial medio, y 

nueve con un nivel bajo. Por tal razón, se implementarán acciones para tratar los riesgos medios. 

La matriz de gestión de riesgos se presenta en el anexo 1 de este programa. 

Es así como se concluye la planeación del Programa de Capacitación 2026 que forma parte de los programas a cargo de la Dirección 

Ejecutiva, el cual busca que el cierre del proceso de capacitación de las COPACO 2023-2026 y el diseño del nuevo modelo de 

capacitación para las COPACO 2026-2029 esté articulado institucionalmente. 
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Información. lnlornwW>l>r• laup.teitacoón20B-1026 

l.aOEl'CY(<,c,,u.,n1acon lH SllaOlPCVCnocutntaconla1l,c.,,,..ia,de 

s,r,c,e¡1p1,can.,,,l,.,mpakx 

!n,trumentosde.,.,al uaclon 

"::~::s~f:c;:::,:~;~~: ~=• oo. 

me¡onr.imoóeloM 
cap.teltadónpa rala, COPi'CO 

2026-2029 

Sll•OEl'CYCnocllfflla<on 
peoon;ol w fl<iente y 

Sl laOll'CYCnD<utnUconlas 
lic:""'~•Mooltwa,e 

wfid<!n let para ,.,;,li,ar kx 
mate<lalesyeldiHllo 

K1hw•r1111n,...,tn par• ,uh,ar los m•te<iales v lnilnxclonal, podria ,11n .. ,.. 

;::a::";;,7::;t;::7;¡:;:~•:!; con::n=:~p:1:lón. ~~~~ u~. oo Y 
1ufklentupa,a,.,all1ar\ot 

mal•r1a1Hy •l d1Hfto 
irt<tr\lcclo nal. o l>d•d \Knica y peda¡ót1<a dllminuir I;, ulida.d de loo 

mat"ial11 produc:idosy!1m,1,r 
l,1ínnov;oc lón enlos•<!C"'l,OI 

dtdK!ocosoJ..,.;dos 

Si l,Dt:PCVCno<utntacon.i 
,..,,..,,,.1 ... rici<!n11p;1ra 

UDfl'C't'Cno<u• nta con 1I Sl l•O(l'Cl"Cnucutn l•<on .i"""°",l "'li<i<!nt" ei,bo<a, lol<ont.,,odo,.<if. 
pe,..on;,I 1ufldenu para para .iabou, lolcon1tn,dos di cap;1d1aclón, upaci\a,dón, podn• ,eua .. , M Dt:l'CI C. oo v 
•laborar 101 conl•nldos de entonc.-s 11 ...,,t com p,omeud,1 l,1 oportun~ v I• p,oduc:clón di ma tnwlti, COl'ACO 
upacltac!4n. ulidad.., la p,oducclón de matnw!n di,minu1r iu u lid.MI y limita r la 

UD(l'Cy( no<ue n1a,on tl 

pe,..onal l~c nl<o y 

coblnur•dtlacap.kitHión 

d"•lid,1,1 ! .. COf'ACO 

Sl laO[PCv(no<...,, U con.i 

penonal tKnkov~•&óaico 
nec.,..riopar• lmple<n..,ta, 

p•dasóclca ""'".arlo p•r• ped..11ótko .... .,..,;o para im.,..,,,...,,,ta , la1 pod,la '"''ª .. "" I• (OPACO. OO. 
lmpl • menl arlH actu1l""''°""'""fapcJ, .,.,,1on<ftH d,llcutural• lncorpor.oclóndemejoras. Dt:PCvC 

actuall1aclollf!• llel aula <OfTKU adecuación M la plat•fo,ma limi1.arw la funcional~ de 1• 

vlrluaJ•fopd". plataform•v•educ:l, la 
ef...:tlvodacl<ltllos pr ocoHOSde 

capac!laclón. 

SI IHHtividadn<ltl 

"'ulmienco no w.,..,.utan"" 
lolpluosHt•i>IKtdostnl• 

1e111lmlen10 no ,., •le<utan lol pla,os ett•hi«idos.,, la Me1odo1o&la pod, ia 111.n-.. ,.... 1• in1 ~ racoón OlPCVC. 00 v 

en lo1p lazo1ut•bllcld01 en 2026-1029,.,,.tonc11..,,e,,e,a,án,11r•-""la del.1info,macl6n, d;smlfl11,rl• COf'ACO 
la Metodoloc l• 20!6-2029 , IKOPtlK,on Y ,mem•m•clón de I• infuom•oón <•lida.d y Ol)Ol'tunid;td d<t lol 

in!o,mftv limitarla 
,euoahm1nt;ocoónalas 

Es necesario da r cra1.1mien10 ,nmedia! Q ;,I R,esgo 

E, reco me n dable dar uatamoento al Roesgo 

N1veldeR1es10Aceptnblt . 
Nom b,.: 

metodo1o&,a OI! 

up.teha<Mlnenl•q u,e.., 
ett.abl«.., las modalid.>det 
M ettosinsl rum.,,,t<><yla 
periodkidadconq..e 

aphun. i'dklonalm.,,,te .. 
envíaun•comunk;,coóna 

la<DDpararKo«lardk has 

Secllffltaconpenonal de 

Hlructut•-•r1adode 
Hlatar.a cont'lperfilp;ira 

rulilarla1arus,1in 
..,,a t,,gononouf1uent1.i 
num.,.odlp,Nsona,,porlo 

q.,., .., ,on1,a1ape,,ona1 

,....,tual q...,•poyeen l• • 

.oct1vtd.td..syq""1""Iª "" 
peffil aflna•ll•s 

reno11.oc,ór,oadqulolclónde 

lic.r,clasdur•nt•eltelmpa 

,n1tituc:ion•l~nq"" 
p,e•,ulolti<!mPDSM 

Secont, ;,\;,Pe<IOf\al 
ew,,lualQ..e apoyeen l•s 

actMdótM'!MlaMfatu,ade 
úp.teotKlón 

Secontrn•I"""""ª' 
..,...,tualQut •P<IV" "" ln 
act!,,id;i.dfflill • Jefa\un, 111 

Capac,taclón 

S.<ontu t• pe•son•I 
r;entualq ..e•poye.., 1a, 

.teC,vld .. detde la Mf•tu<•<itl 
(.apacitaoón 

u.,,.,,.,,q...,11•pnllbt.i 

P<""'puetlopor.iCG,11.., ,.,,1 

"" ofi<lo •l••UT51 pa,~<or>ocN 

con1empladas p• r•1eno,,,clóno 
ad<¡u,s,coót,,dl.oc-doconlo flb•J ' 

!,Ol,cit.>do. P•r~Qut,ff(UOOt 

h .. bef • • t1lido JKOIU.,,,..., 

rul>o o,no.indlq..enl•s~c"""" 
q111 1Hl1aránp.arap,DY1N•lu 
DlPCVCMdkh•1 l«....,;..u. 

C..pMltMIÓn, 

baluaclóny 

S..¡11lml1n10 

o«um.,.,,\Od• ••fe,.,,cíaiA/SG[/Pfl/03 
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